
I.MUNICIPALIDAD DE t,O-fA
DEPARTAMENTO DE SALUT)

ALCA I-DIA

APRUf,I]A *CO¡TVENIO PROGRAMA
ATENCION (;ES ODONTOLOGICO

LOTA, I I de Febrero del 2016

DECRETO D S.M, N" I25

DECRETO:

l.- Apruébase Convenio
fecha 20.01.2 016, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción

Programa Ges Odontológico
y la I. Municipalidad de Lota.

VISTOS:

10.02.20t6, que aprueba convenio programa 

"".*3T1ffi*,""?ilfrr.riyf,T*.ur",0,:Jentre el Servicio de sarud concepción y ra I. Municiparidad de Lota, y en uso de ru. ru.urtua",que me confieren los Arts. r2o y 63o der D.F.L. Nd rzzoor, que reiunde ru r-"y N" Ls.áés,Org:ínica Constitucional de Municipalidades.

concepción transrerirá a ra r. vun icili,U:*'i:":1, i:"::I: fl[lTTfi":' ::i'?i.fi .it!:(setenta y un millón cuatrocientos cuarenta mir cinco pesos), paia arcanzar er propósito-y
cumplimiento de los componentes y estrategias del prográma óes ódontológico:

. Componente l: Atención Dental en Niños (6 años Ges). Componente 2: Atención Dental en Embarazada

. Componente 4: Atención Odontológica Adulto de 60 Años
TOTAL

§ 742.271

s 29.858.534
S 40.83 9.200
$ 71.440.005

el cumplimiento del3.- Impútese el gasto ue gene
presente Convenio a la Cuenta 2 I 5-21 Y 2t5-22- "GES Od ológico"
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stribución:
La indicada.
C/c Encargado Servicios Generales Sr. Omar Azocar R
C/c Encargado Adquisición Sra Fresia Moraga U..
C/c Encargado Recurso Humanos
C/c. Encargada de Convenio Mónica Carillo L
C/c. Referente Técnico Dr. Mariano Silva S.
C/c Directora Cesfam Dr Sergio Lagos O Srta. Miriam Avendaño
C/c Directora Cesfam Dr. Juan Cartes A Srta. Eva Vargas
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v¡sros: coNcEPclóN'

1. Resorución Exenta N"1266 de fecha 31 de Diciembre de 2015 de Minister¡o de sarud, que
- aprueba programa Ges Odontológico.
2 Correo erectrónico de fecha 18 dé Enero de 2016 de ra encargada der programa der servicio desalud concepción, ra cuar instruye sobre ra confeccrón oe ra áScumenta'cioñ .or".pono"niálludistribución por comuna.

L. lNT.2R/ 206 / 08.02.2016
N:

irección de Gestión As¡stencial
. Finanzas SSC
. Asesoría JurÍdica
. Auditoria SSC
a de Partes

¡vo

1 C FtB. 2016 0 88,8
RESOLUCTÓN EXENTA 2.R_/

E Y COMUNIQUESE,

QUEZ
cTo

OE SA co¡¡cspcló¡¡

Lo que transcribo fielmente

MINISTRO DE FE

DA

Resolución Exenta N.394 de fecha 01 de Febrero de 2016 de Minister¡o de Salud, que apruebarecursos de Ges Odontológico.
Convenio de fecha 20 de Enero de 2016 de programa Ges Odonto¡ógico, celebmdo entre e¡Servicio de Salud Concepción y ta t. Munjcipatjdad d"e Lot". 

- -- - -- '' -"'

Y TENIENDO PRESENTE:
l Los artícuros 22 y 23 re¡a h) der DFL N"l der Ministerio de sarud que fijó er texto refundido,
- coordinado y sistematizado det O.L. 2763r/9, de las feyes N"tá.éal y ru'.te.4OS.2 Los €rtfcuros Art. 6 y 8 der D.s. N'140/os, der ¡¡¡nriteiio oe sáiuá que estabrece Regramento

Orgánico delServicio de Salud.
3, Articulo 9, D.S. N.140/OS det, Ministerio de. Salud, que aprueba el Regtamento Orgán¡co de los
_ Servicios de Salud, que establece subrogación tegat del carqo de D¡rector.4, Reso¡ución Exenta N"7'11 de fecha r7 a! septie-more oe zóta que estabrece er nuevo orden se
- subrogancia del cargo de Director del Servtcio de Salu¿ Concepcj-án.5 Artfcuro 80' o.F L 2912004. de-r Minrsterio de Hacienda, que fija er texto refundido, coofdinado y

sistemat¡zado de ta tey N"18.834, sobre Estatuto AdminLt;ativo'.6. Resolución 1600/2008 de ra contrarorra cenerar de ra Repúbrica, que conforme a ro anter¡or dicto
lo siguiente:

RESOLUCIóN:

der 2016, cerebrado entre er 
"Hf3,E"BÉ"t¡fiü§,,t3i¿?'¡8,¿tr,""."i,;I' MUNICTPALTDAD DE LorA, para ra Ejecución der programa ees ooorvioiéarcó. -"

convenio ar ítem 24-03-298-02 or".",u" ái*'#,!lrESE: 
EI sasto que ¡rrogue el presente
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§T'BDIRECCTON GE§TION ASI§TENCIAL
DET'TO. ATENCION PRIMARIA D8 §ALUD

uo$Ü*cfln

En Concepción, a 20 de Enero de 20,16, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION,
persona .juríd¡ca de d-erecho público, domicil¡ado en calle O,Higgins N.297, Concepciónj
representado por su Director DR. MARCELO YEVENES SOTO, del mismo domicilü, en
adelante el.,'sERvtcto" y ta |LUSTRE MUNIctpALtDAD DE LoTA persona jurfd¡ca de
derecho público, domic¡l¡ada en calle Pedro Aguirre Cerda n.2OO, Lota, representáda por su
Alcalde Subrogante SR, JOSE ARJONA BALLESTEROS de ese mismo dom¡cit¡o, en adelante
la "MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrar un conven¡o, que consta de las s¡guientes
cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención primar¡a de Salud Mun¡cipal,
aprobado por la Ley No '19.378, en su artículo 56 establece que el apoñe estatal mensual podrá
incrementarse: 'En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridád a la entrada en vigencia de esta ley impl¡quen un mayor gasto para la
Munic¡palidad, su flnanciamiento será incorporado a los aportes establecidos en ei artícu¡o 49".

coNvENlo

Por su parte, el artfculo 60 del Decreto Supremo No 174 de fecha '15 de Octubre de 2014, del
Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para
cuyos efectos el Ministerio de Salud diclará la corespondiente resolución'.

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Partioipación, Descentral¡zación y Satisfacción de los Usuar¡os, de las prioridades
programáticas, enamadas del Min¡ster¡o de Salud y de la modern¡zac¡ón dB la Atenc¡ón Primaria
e ¡ncorporando a la Atención Primaria como área y pi¡ar relevante en el proceso de camb¡o de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido ¡mpulsar el
Programa GES Odontológico.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N'1266 de fecha 31 Oic¡embre
del 2015, del M¡nisterio de Salud. Anexo al presente convenio y que se ent¡ende forma parte
integrante del mismo, el que la mun¡cipalidád se cómpromete a desarrollar en v¡rtud del
presente instrumento.

IEEgEq H Servicio de Salud, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a
financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa de GES Odontológico.

ll Componente l: Atención dental en niño¡ (6 años GES).
2) Componente 2: Atenc¡ón dental on embarazadas,
3) Componente 3: Atenc¡ón dental de urgencla.
4) Componente 4: Atenclón odontológlca adulto de 60 años.

9lllBI¡ü Conforme a lo seña¡ado en las cláusulas precedentes el Servicio de §alud, conviene
en asignar al Municipio, la suma anual y única de $71.440,005(setenta y un mlllones
cuatrocientos cuarenta m¡l clnco pesos) para alcanzar el propósito y cumplimiento de los
componentes y estrateg¡as del "Programa GES Odontológico" que se entiende forma parte
¡ntegrante el Programa antes citado, Iuego de cumplirse los sigu¡entes requis¡tos copulativos:

. Desde la fecha de total tram¡tación de la Resoluc¡ón aprobatoria

. Desde la fecha de la transferenc¡a de recursos para el programa d6sde el MINSAL.

. Que la transferenc¡a se realice en cumpl¡m¡ento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud concepcion, establecidas por el Dpto.
de Finanzas.

PROGRAMA GES ODONTOLÓGICO
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El Municip¡o se compromete a coord¡nar ra definición de coberturas en conjunto con er serv¡cio
cuando coresponda, así como, a cumprir las acciones señaradas por élte para estrategias
espec¡f¡cas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscrita; en el-establecimiento.

I\4 ETAS Y R€CISTROS DEL PROGRAMA

COMPONENIE
PROUCI'Os

ESPERADOS

INDICADOR Y FORMULA DE

CALCULO

met¡d.

M EfA
COMUNAL

AI{UAL REGISfRO REM
FTNANCIAMIENTO

Altes

odontológ¡ces en
niñas y nlños de
6 a,1os

{N' de altas odontológicas
totales en niñasy niños de
6 años reallz¿das el eño
áctual /pobl¿ción insca¡tá y
validad¿ áño actual de
niñas y niños de 6
¡ños)'100

79%
s742.2?1

Componente 2i

At€ñción dental
en embara¿adas

Altás

odontológicas en

8e5¡antes,
primiSestas o
multlparas.

(N' de altás odontoló8icas
totáles en embarazadas
realizadas el ¿ño actual /
total de gestantes

iñ8res¿das a proSrama
prenatal año actual)+100

68%
REM/REM

s29.858.534

Componente 3:

Atención deñtal
de urgencia

Atención de

ur8enc¡as
odontoló8icas
ambulator¡as

año ¿ctual '100

(N' tota de consultas
odontoló8lcas de ur8encia

GES realizádas el eño
actual / población lnscrita

2,5%

REM / Reglstro
poblaclón año

Componeñté 4
Ateñción
odon!oló8ica
ádulto de 60
años

Altas
odonto¡óBicas
inteSreles en
edultos de 60
años.

N' de altas odontoló8icas
integrales GES eñ adultos
de 50 años reali¿adas el

eño actuai/ N'totalde
altas odontológicas
iñteBrales cornprometidas
GES de adultos 60 ¿ños

* 100

160 alt¡s
¡ñtegrales

REM / planil,a de
dlstr¡bución de

metaS proSrama5

odontoló8icos
s40.839.200

§EII& El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
deflnidas por la División de Atenc¡ón Primaria y cada Servicio de Salud.

El mon¡toreo y evaluación se or¡enta a conocer el desarrollo y grado de cumplim¡ento de ¡os
d¡ferentes componentes del programa con el propósito de me.,orar su eficiencia y efectiv¡dad.

2

QUINTA: El Mun¡cip¡o se compromete a utir¡zar ¡os recursos entregados para financiar a ¡o
menos las s¡gu¡entes activ¡dades y metas:

Compoñente 1:

Atención dental
eñ niños de 6
años

REM / Registro
población año

ectual.

TOTAL s71.440.005



COMPONENfE ESTRATEGIA
INOICADOR Y FORMUTA DE

CÁLCULO META ANUAT
PESO RELAÍIVO
EN PROGRAMA

Componeñte 1: Atención
deñtalen nlños de6áños

Euscár Báaantizar le

atención integral en

APS a las niñas y niños
de 6 eños

lN' de eltas odontológice§
tolales en ñiñas y nlños de 6
años reali¿ádás el año actuál
/poblacióñ inscrlta y validada
año aclualde niñasy niños de5
años)'100

79% t ,33%

Componente 2:

Atención dental en

embarazadas

Euscár Sarantizar la

atención integrel ¿

gest¿ntes, p.lmigestas
o rñultíParas delpais.

lN' de altas odontológicas
totales en embarazadas
realizadas el año actual / total
de gestantes ingres¿d¿s a

proSfama prenatal año
actual)¡100

68% 33.33%

Componente 3t

Atenc¡ón dentalde
urSenciá

Euscer garantiuar la

atenclón odontológic¿
de las urgencias
dentales m¿s

frecuentes en le red de

servicios de 5a ud del
país.

(N' tota de consultes

odontológicas de L.rrgencia GEs

reali2ádas el año actu¿l /
población inscrita año actual) '
100

2,5% N/A

Componente 4:

Atención odontológica
ádulto de 60 años

Coñsiste en asegLrrar la

atención odontológica
integrai, incluida ,a

rehabilitaclón protésica

si corresponde, a

adu to§ de 60 años del
pals.

N' de altas odo¡toló8ic¡§
integrales GES en adultos de 60
¿ños reall¡¡das el año actua /
N' totel de altas odoñtológicas
integrales comprometidas GES

de edultos 60 áños actual)'100

100% de lo
comprometido

en convenio
,3,33%

Total L00%

A continuación de acuerdo a la Tabla No 1, se definen las metas para cada componente:

La evaluac¡ón del programa se efectuará en dos etapas:

LA PRIMERA EVALUACIÓN, se efectuara con corte al 31 de Agosto del año 2016. De acuerdo
con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de la segunda
cuola en el mes de Oc{ubre, si es que su cumpl¡miento es inferior al 5070, de acuerdo al

siguiente cuadro:

Resultados de la evaluac¡ón: %
de cumplim¡onto de la méta.

PORCENTAJE DE DESCUENTO OE
RECURSOS 20 CIJOTA DEL 30%

Cumplimiento mayor o ¡guál a 50% 0%

Cumplimento menor 50olo
Enfega de recursos proporcional al

cumplim¡ento

En relación a esto último, las comunas que tengan meior cumpl¡m¡ento en la evaluación con
corte al 3'l de Agosto del año 2016, podrán optar a reas¡gnac¡ón de recursos, Este excédente
de recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones Proyectadas.

En el caso de comunas, que reciben recursos adicionales, como parte de la red¡str¡bución que

se realice en Octubre, tendrán plazo hasta el 31 de Diciembre del año en curso, Para f¡nalizar
su ejecución.

LA SEGUNDA EVALUACIÓN y final, se efectuará al 31 de Diciembre 2016, fecha en que el

Programa deberá tener ejécutado a lo menos el 10070 de las prestaciones comprometidas.
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Al evaluar el cumpl¡miento individuar de cada estrategia, se debe ponderar er peso rerativo por
componente, lo que constituirá el cumplimiento glob;l del prográma. En casb de que una ovar¡as estrateg¡as no apr¡quen, se deberán repondirar ras que si apriquen proporcionarmente arpeso relativo original, con la finaridad de obtensr er cumprimiento tinar der piogiama.

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN:

cuMPLlMlENTo DEL oBJETlvo EspEclFlco N'l: Asegurar er acceso y oportunidad en er
cumplim¡ento del GES odontoló9ico de 6 años.

INDICADOR: Número de altas odontoló9icas de niños y niñas de 6 años.

FÓRMULA DE CÁLCULO: (N" de altas odontológicas totales en n¡ñas y n¡ños de 6 años
re¡li?d?! el año actual /pobtación inscrita y vatidada año actuat de niñas y niños de 6
años)*100

MEDIO DE VERIFICACIÓN: REM / reg¡stro poblac¡ón año actual

CUMPLIMIENTO DEL OBJETTVO ESPECÍF|CO N.2: Asegurar et acceso y oportunidad en et
cumplimiento del GES odontológico de embarazadas.

INDICADOR: Número de altas odontológicas integralés de embarazadas

FóRMULA DE CÁLCULO: (N'de altas odontológicas totales en embarazadas rea¡¡zadas el
año aclual / tota¡ de gestantes ingresadas a programa prenatal año actual)*i OO

I/IEDIO DE VERIFICACIÓN: REM / REM

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPECÍFICO N'3: Asegurar ta oportunidad en el
cumpl¡miento del GES urgencias odontológicas ambulatorias.

INDICADOR: Número de consultas odonto¡óg¡cas de urgenc¡a cES

FóRMULA DE CALGULO: (N'total de consu[as odontológicas de urgencia cES reat¡zadas el
año aclual / población inscr¡ta año actual) ' 100

MEDIO DE VERIFICACIÓN: REM / registro población año actuat,

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPECiFICO N'4: Asegurar et acceso y oportunidad en el
cump¡¡m¡ento del GES de 60 años.

INDICADOR: Número de altas odontológices integrales GES en adultos de 60 años.

FóRMULA DE CALCULO: N" da altas odontológicae integrates GES en adultos de 60 años
realizádas el año actual / N'total de allas integrales compromet¡das GES de adultos 60 años
actual)''100

MEDIO DE VERIFICAGIÓN;
odontológicos.

REM / planilla de distr¡bución de metas y programas

§EEIIE: Los recursos serán lransferidos por el Serv¡cio de Salud al Establecim¡ento, en dos
cuotas: 70% contra convenio y el 30% restante según porcentaje de cumpl¡miento que se
detalla a continuac¡ón.

a) La pr¡mera cuota, correspondiente al 70olo deltotal de los recursos del conven¡o se
transfer¡rán una vez cumplidos los siguientes requisitos copulativos:

o Desde la fecha de total tram¡tación de la Resoluc¡ón aprobator¡a
. Desde la fecha de la lransferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
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Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programac¡ón de
transferencias de recursos del serv¡c¡o de sálud concepción, establec¡da-s por el Dpto.
de F¡nanzas.

Para.la debida ¡mplementac¡ón de las actividades destinadas al cumplim¡ento de los objetivos
señalados en el convenio.

b) La segunda cuota, corresponderá al 30% contra el grado de cumplimiento del programa.

ocrAvA: El servicio de salud realizará un segu¡miento y monitoreo técnico-f¡nanciero con una
frecuencia de dos veces ai año, lo que no excluye a la Municipalidad una rendición de cuenta
mensual, dentro de los cinco días hábiles siguientes al mes a que corresponda, entendiéndose
para estos efectos de lunes a viernes o en las fechas que la ley excepcionalmente contemple,
verif¡cando el cumpl¡miento de metas y de ¡os gastos involucrados en Ias actividades
comprometidas en este conven¡o, en acuerdo a las orientac¡ones técnicas y administrativas
entregadas.

NOVENA: El Servicio podrá auditar aleator¡amente los programas y la correcta uti¡¡zación de los
fondos trasfer¡dos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anter¡or, eslas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N"30 de
fecha 28 de Marzo de 2015, de la Contraloria General de la República, que dispone Ia
obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado
por el Servicio respectivo.

DECIMA: El presente convenio tendrá vigencia dBsde el 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre
del año 2016. Todo ello, en concordancia con lo establec¡do en artículo 52 de Ley 19.880.
Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la admin¡stración del
Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los sigu¡entes requisitos:
a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados
b) No les¡onen derechos de terceros.

ECIMA PRIMERA El presenle conven¡o sB firma en 4 ej uno en Poder
de Salud y ladel Servicio de Salud, uno sn la Municipalidad y los dos rest

División de Atención Pr¡maria.

emplEres,_quedaldo
apqéñ el Mrnrsteli?
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§R:JóSEARJoNA BA LESTER09
ALCALDE SUBROGANTE
MI,NICIPALIDAO DE LOTA

N'tNT.2R/fi6

DR. MAqqELO YEVENES SOTO
TDIRECTOR

SERVICIO DE SALUD CONCEPCION
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